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565 RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 1998, de la Uni-
versidad Autónoma de Madrid, por la que se hacen
públicas las Comisiones que han de juzgar los con-
cursos de las diversas plazas de Cuerpos Docentes,
convocadas por Resolución de 1 de septiembre
de 1998.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5.8 del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, una vez celebrados
los sorteos mediante los cuales han sido designados los Vocales
correspondientes por el Consejo de Universidades y propuestos
los Presidentes y Vocales Secretarios por esta Universidad,

Este Rectorado hace pública la composición de las Comisiones
que han de resolver los concursos públicos convocados por Reso-
lución de la Universidad Autónoma de Madrid de fecha 1 de sep-
tiembre de 1998 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de octubre),
para la provisión de las plazas de Cuerpos Docentes Universitarios
en el área de conocimiento que se cita en el anexo.

Las Comisiones deberán constituirse en un plazo no superior
a cuatro meses a contar desde la presente publicación.

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar recla-
mación ante el Rector de la Universidad Autónoma de Madrid
en el plazo de quince días hábiles a partir del siguiente al de
su publicación.

Madrid, 18 de diciembre de 1998.—El Rector, Raúl Villar
Lázaro.

ANEXO

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO: «DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL»

Número de plazas: Una (número 896)

Comisión titular:

Presidente: Don Luis Enrique Villa Gil, Catedrático de la Uni-
versidad Autónoma de Madrid.

Vocal Secretario: Don Gabriel García Becedas, Catedrático de
la Universidad Autónoma de Madrid.

Vocales: Don Joaquín García Murcia, Catedrático de la Uni-
versidad de Oviedo; don Enrique Rayón Suárez, Profesor titular
de la Universidad Complutense de Madrid, y don Alejandro Suárez
Fernández, Profesor titular de la Universidad Nacional de Edu-
cación a Distancia.

Comisión suplente:

Presidente: Don Miguel Rodríguez-Piñero Bravo-Ferrer, Cate-
drático de la Universidad de Alcalá de Henares.

Vocal Secretario: Don Jesús González Velasco, Profesor titular
de la Universidad Autónoma de Madrid.

Vocales: Don Francisco Pérez Amorós, Catedrático de la Uni-
versidad Autónoma de Barcelona; don Juan José Fernández
Domínguez, Profesor titular de la Universidad de León, y don Fede-
rico Navarro Nieto, Profesor titular de la Universidad de Córdoba.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Escuela Universitaria

ÁREA DE CONOCIMIENTO: «DIDÁCTICA DE LA EXPRESIÓN MUSICAL»

Número de plazas: Una (número 898)

Comisión titular:

Presidente: Don Nicolás Oriol de Alarcón, Catedrático de Escue-
la Universitaria de la Universidad Complutense de Madrid.

Vocal Secretaria: Doña Luz María Martín León-Tello, Profesora
titular de Escuela Universitaria de la Universidad Autónoma de
Madrid.

Vocales: Don Miguel Ángel Palacios Garoz, Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad de Burgos; don Antonio
Vallejo Cisneros, Profesor titular de Escuela Universitaria de la
Universidad Complutense de Madrid, y don Joan Casals Clotet,
Profesor titular de Escuela Universitaria de la Universidad Autó-
noma de Barcelona.

Comisión suplente:

Presidenta: Doña Pilar Escudero García, Catedrática de Escuela
Universitaria de la Universidad Complutense de Madrid.

Vocal Secretario: Don José Luis Ráez Pérez, Profesor titular
de Escuela Universitaria de la Universidad Complutense de Madrid.

Vocales: Don Ignacio Sustaeta Llombart, Catedrático de Escue-
la Universitaria de la Universidad Complutense de Madrid; doña
M. Esperanza Jambrina Leal, Profesora titular de Escuela Uni-
versitaria de la Universidad de Extremadura, y doña M. Asunción
Rodríguez Mombru, Profesora titular de Escuela Universitaria de
la Universidad de Extremadura.

ÁREA DE CONOCIMIENTO: «DIDÁCTICA Y ORGANIZACIÓN ESCOLAR»

Número de plazas: Una (número 899)

Comisión titular:

Presidenta: Doña María Asunción Camina Durántez, Catedrá-
tica de Escuela Universitaria de la Universidad Autónoma de
Madrid.

Vocal Secretario: Don Jesús Asensi Díaz, Profesor titular de
Escuela Universitaria de la Universidad Autónoma de Madrid.

Vocales: Don Julián Flórez González, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de León; don Jesús Izco Iglesias,
Profesor titular de Escuela Universitaria de la Universidad del País
Vasco, y doña María Asunción Payeras Aguiló, Profesora titular
de Escuela Universitaria de la Universidad de las Islas Baleares.

Comisión suplente:

Presidenta: Doña Martina Pérez Serrano, Catedrática de Escue-
la Universitaria de la Universidad Autónoma de Madrid.

Vocal Secretaria: Doña Rosalía E. Aranda Redruello, Profesora
titular de Escuela Universitaria de la Universidad Autónoma de
Madrid.

Vocales: Don Raimundo Olano Rey, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de Oviedo; doña Rosa Eva Valle
Flórez, Profesora titular de Escuela Universitaria de la Universidad
de León, y doña M. Aquilina Fueyo Gutiérrez, Profesora titular
de Escuela Universitaria de la Universidad de Oviedo.

ÁREA DE CONOCIMIENTO: «LENGUA ESPAÑOLA»

Número de plazas: Una (número 900)

Comisión titular:

Presidenta: Doña Violeta Demonte Barreto, Catedrática de la
Universidad Autónoma de Madrid.

Vocal Secretaria: Doña Ángeles Sevilla Quindos, Profesora titu-
lar de Escuela Universitaria de la Universidad Autónoma de Madrid.

Vocales: Doña Luisa Blanco Rodríguez, Catedrática de Escuela
Universitaria de la Universidad de Vigo; don Martín Muelas Herraiz,
Profesor titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Cas-
tilla-La Mancha, y don Luis Ángel Sáez del Álamo, Profesor titular
de Escuela Universitaria de la Universidad Complutense de Madrid.

Comisión suplente:

Presidenta: Doña María Luz Gutiérrez Araus, Catedrática de
la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Vocal Secretaria: Doña Josefa Gómez de Enterría, Profesora
titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Alcalá de
Henares.
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Vocales: Don Humberto Hernández Hernández, Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad de La Laguna; don Ángel
Gregorio Cano Vela, Profesor titular de Escuela Universitaria de
la Universidad de Castilla-La Mancha, y doña Pilar Guerra Macho,
Profesora titular de Escuela Universitaria de la Universidad de
Huelva.

566 RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 1998, de la Uni-
versidad de Extremadura, por la que se anuncia la
publicación de las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos al concurso-oposición libre para
la provisión de una plaza (Técnico Especialista), vacan-
te en la plantilla de personal laboral de este orga-
nismo, convocado por Resolución de 15 de octubre
de 1998.

De acuerdo con lo establecido en la base 4.1 de la convocatoria,
se procede a la publicación de las listas provisionales de aspirante
admitidos y excluidos a la realización de las pruebas selectivas
del concurso-oposición para la provisión de una plaza de Técnico
Especialista (grupo III), con destino en el Instituto de Ciencias
de la Educación (Badajoz).

Las listas estarán expuestas al público en los tablones de anun-
cios del Rectorado de esta Universidad de Cáceres y Badajoz (plaza
de Caldereros, 1, y avenida de Elvas, sin número, respectivamen-
te).

La primera prueba (teórica) de la fase de oposición tendrá lugar
a las diez horas del día 1 de marzo de 1999, en la sala de juntas
del Rectorado de esta Universidad, avenida de Elvas, sin número,
Badajoz.

Los aspirantes deberán ir provistos del documento nacional
de identidad.

De acuerdo con la base 4.3, los aspirantes excluidos disponen
de un plazo de diez días, contados a partir del siguiente al de
la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado»
para subsanar los defectos que hayan motivado su no admisión.

La presente Resolución y los actos derivados de la misma
podrán ser impugnados en el plazo y forma establecidos en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Cáceres, 18 de diciembre de 1998.—El Rector, César Chaparro
Gómez.

567 RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 1998, de la Uni-
versidad «Carlos III», de Madrid, por la que se con-
vocan a concurso plazas de Cuerpos Docentes Uni-
versitarios.

Con el fin de dar cumplimiento a lo acordado por la Junta
de gobierno de esta Universidad, se hace pública la siguiente
Resolución:

La Universidad «Carlos III», de Madrid, convoca a concurso
las plazas que se relacionan en el anexo I de la presente Resolución,
en la modalidad que se especifica.

Primero.—El concurso se regirá por lo dispuesto en los artículos
35 y siguientes de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria; en el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
y demás normas de aplicación.

Segundo.—Requisitos generales para ser admitido al concurso:

2.1 Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión
Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de
Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad Europea
y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación
de trabajadores, en los términos que en ésta se halla definida
en el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea.

2.2 Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido
los sesenta y cinco años de edad.

2.3 No haber sido separado, mediante expediente discipli-
nario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas,
ni inhabilitado para el desempeño de funciones públicas.

2.4 No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad.

Tercero.—Los candidatos deberán reunir, además, los requi-
sitos exigidos por la legislación vigente respecto de la plaza a
que concursen y del correspondiente procedimiento de selección.

Cuarto.—Plazo y presentación de instancias:

4.1 Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad «Carlos III»,
de Madrid, por cualquiera de los procedimientos establecidos en
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte
días hábiles, a partir de la publicación de esta convocatoria,
mediante instancia, según modelo (anexo II), debidamente cum-
plimentada, acompañando los documentos mediante los que se
acredite reunir los requisitos para participar en el concurso (título
académico o, en su caso, hoja de servicios, fotocopia del docu-
mento nacional de identidad o número de identificación fiscal).

4.2 Los solicitantes deberán justificar el ingreso o transfe-
rencia en la Caja Postal, oficina 9059, Getafe (Madrid), número
de cuenta 00-13893030, a nombre de «Universidad “Carlos III”,
de Madrid», la cantidad de 4.000 pesetas en concepto de derechos
de examen. La Caja Postal entregará recibo por duplicado y uno
de los ejemplares se acompañará a la solicitud.

Quinto.—Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el
Rector de la Universidad «Carlos III» de Madrid, por cualquiera
de los procedimientos establecidos en la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, remitirá a todos los aspirantes relación completa
de admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclu-
sión. Contra dicha resolución, aprobando la lista de admitidos
y excluidos, los interesados podrán presentar reclamación ante
el Rector de la Universidad, en el plazo de quince días hábiles,
a contar desde el siguiente al de la notificación.

Sexto.—En el acto de presentación, los concursantes entregarán
al Presidente de la Comisión encargada de la resolución del con-
curso la siguiente documentación:

6.1 Currículum vitae, por quintuplicado, según modelo que
figura como anexo III, acompañado de un ejemplar de las publi-
caciones y documentos acreditativos de lo consignado en el mismo.

6.2 Proyecto docente, por quintuplicado, que se ajustará, si
se hubiese fijado en la convocatoria, a las especificaciones exigidas
por la Universidad.

Séptimo.—Con una antelación mínima de quince días naturales,
el Presidente de la Comisión notificará a todos los aspirantes fecha,
hora y lugar de celebración del acto de presentación.

Octavo.—Los candidatos propuestos para la provisión de las
plazas deberán presentar en el Registro General de la Universidad,
en el plazo de quince días hábiles siguientes al de concluir la
actuación de la Comisión, por cualquiera de los medios señalados
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, los siguientes docu-
mentos:

8.1 Fotocopia del documento nacional de identidad.
8.2 Declaración jurada o promesa de no haber sido separado,

mediante expediente disciplinario, de ninguna de las Administra-
ciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas.

Los que tuvieren la condición de funcionarios públicos de carre-
ra estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos,
debiendo presentar certificación del Ministerio u organismo del
que dependan, acreditativa de su condición de funcionarios y cuan-
tas circunstancias consten en su hoja de servicios.

Getafe, 21 de diciembre de 1998.—El Rector, Gregorio
Peces-Barba Martínez.


